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1 El 24 de julio de 2025 se sustituyó el archivo del reporte de resultados 15/25 Registro Administrativo en Materia de Justicia 

Laboral Federal y Estatal (RALABF-E). Lo anterior, debido a que se actualizó la información de las tablas 9, 13 y 14. Algunas 
de  las cifras que inicialmente se mostraron con el valor 0 correspondían a casos en los que el informante no contó con datos 
o elementos para responder. 
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I. OBJETIVO 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) da a conocer los avances y resultados 
del Registro Administrativo en Materia de Justicia Laboral Federal (RALABF) y del Registro 
Administrativo en Materia de Justicia Laboral Estatal (RALABE). Estos ofrecen información sobre 
la operación de los órganos jurisdiccionales en materia laboral, en específico, de los Tribunales 
Laborales Federales y los Tribunales Laborales de las entidades federativas respecto de la 
impartición de justicia en al ámbito de su competencia. Su objetivo es vincular los datos con el 
diseño, implementación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas de alcance nacional 
en este tema.2 

II. FICHA METODOLÓGICA 

Antecedentes 

En la Primera Reunión Ordinaria de 2019 del Comité Técnico Especializado de Información de 

Impartición de Justicia, se manifestó la conveniencia de que el INEGI participara en la coordinación 

de los trabajos para generar información estadística derivada de la implementación de la reforma 

en materia laboral. También se vio la necesidad de plantear un nuevo programa de información 

derivado de los registros con los que contarían los tribunales laborales estatales. Así fue como, a 

través de la Dirección General de Estadísticas de Gobierno, Seguridad Pública y Justicia, se 

diseñó una estructura homologada de datos para la captación de información estadística en 

materia de justicia laboral a nivel estatal. Esta se denominó RALABE. 

Después, ante la necesidad de contar con el panorama de las estadísticas en materia de justicia 

laboral, en 2024, el INEGI incorporó la captación de información en materia de justicia laboral 

federal con la creación de la RALABF. Lo anterior, en colaboración con el Consejo de la Judicatura 

Federal. 

Cobertura 
geográfica  

RALABE: nacional (entidad federativa). 
RALABF: federal y nacional (entidad federativa). 

Referencia temporal  Último bimestre de 2020 al 31 de diciembre de 2024. 

Periodicidad  Anual 

Elementos 
conceptuales y 
metodológicos  

Las unidades de observación o análisis fueron los órganos jurisdiccionales en materia de justicia 
laboral federal y los órganos jurisdiccionales en materia de justicia laboral de cada entidad 
federativa.  

Nota al usuario  
Las cifras presentadas no incluyen expedientes con fecha de apertura y/o resolución no reportada 
o no identificada. 
 

 
 

 
2 En el caso del RALABF, solo se incluye información de expedientes por la vía de tramitación ordinaria. La que corresponde al resto de los 

procedimientos se encontraba en proceso de integración con la o el informante a la fecha de corte para la presente publicación. En el caso 
del RALABE, se incluye información de expedientes por la vía de tramitación mediante los procedimientos: ordinario, especial individual, 
especial colectivo, huelga, colectivo de naturaleza económica, paraprocesal, tercerías, preferencias de crédito y ejecución. La periodicidad 
de la información se debe a la entrada en vigor de la reforma laboral definida para cada tribunal superior de justicia (gradualidad). Lo anterior, 
con base en el volumen de asuntos tramitados ante las juntas de conciliación y arbitraje locales, así como la suficiencia presupuestal y la 
asignación de recursos necesarios para instrumentar el plan de infraestructura y equipo tecnológico. En el ámbito federal, la implementación 
del nuevo Sistema de Justicia Laboral concluyó el 3 de octubre de 2023. En el ámbito estatal, entró en operación en 3 etapas que iniciaron 
el 18 de noviembre de 2020 (7 tribunales), el 3 de noviembre de 2021 (12 tribunales) y el 3 de octubre de 2022 (13 tribunales), 
respectivamente. La presente publicación corresponde a la actualización con corte al 31 de diciembre de 2024. La información de 
expedientes incluidos en publicaciones anteriores puede tener cambios debido al movimiento de los expedientes conforme al avance de los 
juicios laborales. 
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III. ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN MATERIA LABORAL FEDERAL Y ESTATAL3 
 

Al 31 de diciembre de 2024, había 297 órganos jurisdiccionales en materia laboral, 133 estaban 
adscritos al Poder Judicial de la Federación (PJF) y 164 a los Poderes Judiciales estatales (PJE). 
Del total, la mayor cantidad de órganos se ubicó en Jalisco, con 38 (12.8 %). De los órganos 
federales, 13.5 % se ubicó en Ciudad de México, con 18. En el caso de los órganos estatales, 
Jalisco y Veracruz tuvieron la mayor cantidad, 30 y 11, respectivamente (ver tabla 1). 
 

Tabla 1 

Órganos jurisdiccionales en materia laboral federales y estatales, 
según entidad federativa 

2024 

(número de órganos) 
Entidad federativa Total Federal Estatal 

Jal. 38 8 30 

CDMX 28 18 10 

Mex. 21 11 10 

Ver. 20 9 11 

Coah. 13 7 6 

Tamps. 13 5 8 

Tab. 12 6 6 

NL 11 10 1 

Son. 11 2 9 

Gto. 10 4 6 

Pue. 9 4 5 

Mor. 8 3 5 

BC 7 3 4 

BCS 7 1 6 

Camp. 7 5 2 

Chis. 7 3 4 

Gro. 7 2 5 

Mich. 7 2 5 

Chih. 6 3 3 

Oax. 6 2 4 

Q. Roo 6 2 4 

Qro. 5 2 3 

Sin. 5 2 3 

Ags. 4 2 2 

Dgo. 4 2 2 

Hgo. 4 3 1 

SLP 4 3 1 

Tlax. 4 3 1 

Yuc. 4 2 2 

Zac. 4 2 2 

Nay. 3 1 2 

Col. 2 1 1 

Total 297 133 164 

Fuente: INEGI. Registro Administrativo en Materia de Justicia Laboral Federal (RALABF), último bimestre de 
2020 al 31 de diciembre de 2024 y Registro Administrativo en Materia de Justicia Laboral Estatal 
(RALABE), último bimestre de 2020 al 31 de diciembre de 2024. 

 
3 Se consideran los órganos jurisdiccionales que permanecieron activos al 31 de diciembre de 2024. Para el ámbito federal, en 2023 

concluyeron funciones 10 órganos jurisdiccionales: 2 en Campeche, 1 en Chiapas, 1 en Durango, 1 en Hidalgo, 2 en el estado de México, 
1 en San Luis Potosí, 1 en Tabasco y 1 en Zacatecas. No obstante, se reporta información de los expedientes que atendieron estos órganos 
hasta la fecha en que dejaron de estar activos. 
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IV. PERSONAS JUZGADORAS EN MATERIA LABORAL FEDERAL Y ESTATAL 
 
A nivel nacional, los órganos jurisdiccionales laborales federales y estatales contaron con  
387 personas juzgadoras: 43.4 % correspondió a mujeres y 56.6 %, a hombres. En el ámbito 
federal, había 142 personas juzgadoras; las mujeres representaron 40.1 % y los hombres,  
59.9 por ciento. Por entidad federativa donde se localizó el órgano, en Guanajuato, Oaxaca, 
Puebla, Querétaro, Sinaloa, Tabasco y Yucatán había 50.0 % de mujeres y de hombres. 
 
En el ámbito estatal, se reportaron 245 personas juzgadoras: 45.3 % correspondió a mujeres 
y 54.7 %, a hombres. En Aguascalientes, Chiapas, Ciudad de México, Durango, Nuevo León 
y Tabasco había la misma cantidad de mujeres y de hombres (ver tabla 2). 
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Tabla 2 

Personas juzgadoras de los órganos jurisdiccionales en materia laboral federal y estatal, 

según entidad federativa y sexo 

2024 
(número de personas y distribución porcentual) 

Entidad 
federativa 

Total Federal Estatal 

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres 

Jal.  38 50.0 50.0  8 37.5 62.5  30 53.3 46.7 

CDMX  37 51.4 48.6  27 51.9 48.1  10 50.0 50.0 

Mex.  33 30.3 69.7  11 45.5 54.5  22 22.7 77.3 

Chih.  26 50.0 50.0  3 66.7 33.3  23 47.8 52.2 

Gto.  24 45.8 54.2  4 50.0 50.0  20 45.0 55.0 

Coah.  20 30.0 70.0  7 28.6 71.4  13 30.8 69.2 

Ver.  20 55.0 45.0  9 33.3 66.7  11 72.7 27.3 

NL  18 33.3 66.7  10 20.0 80.0  8 50.0 50.0 

Son.  15 26.7 73.3  2 0.0 100.0  13 30.8 69.2 

BC  13 46.2 53.8  3 100.0 0.0  10 30.0 70.0 

Tamps.  13 30.8 69.2  5 40.0 60.0  8 25.0 75.0 

Tab.  12 50.0 50.0  6 50.0 50.0  6 50.0 50.0 

BCS  10 60.0 40.0  1 100.0 0.0  9 55.6 44.4 

Pue.  9 44.4 55.6  4 50.0 50.0  5 40.0 60.0 

Mor.  8 37.5 62.5  3 0.0 100.0  5 60.0 40.0 

Camp.  7 42.9 57.1  5 20.0 80.0  2 100.0 0.0 

Chis.  7 28.6 71.4  3 0.0 100.0  4 50.0 50.0 

Gro.  7 42.9 57.1  2 0.0 100.0  5 60.0 40.0 

Mich.  7 42.9 57.1  2 0.0 100.0  5 60.0 40.0 

Nay.  7 28.6 71.4  1 0.0 100.0  6 33.3 66.7 

Hgo.  6 33.3 66.7  3 0.0 100.0  3 66.7 33.3 

Oax.  6 33.3 66.7  2 50.0 50.0  4 25.0 75.0 

Q. Roo  6 66.7 33.3  2 0.0 100.0  4 100.0 0.0 

SLP  6 66.7 33.3  3 100.0 0.0  3 33.3 66.7 

Qro.  5 40.0 60.0  2 50.0 50.0  3 33.3 66.7 

Sin.  5 40.0 60.0  2 50.0 50.0  3 33.3 66.7 

Ags.  4 75.0 25.0  2 100.0 0.0  2 50.0 50.0 

Dgo.  4 25.0 75.0  2 0.0 100.0  2 50.0 50.0 

Tlax.  4 25.0 75.0  3 33.3 66.7  1 0.0 100.0 

Yuc.  4 25.0 75.0  2 50.0 50.0  2 0.0 100.0 

Zac.  4 100.0 0.0  2 100.0 0.0  2 100.0 0.0 

Col.  2 50.0 50.0  1 0.0 100.0  1 100.0 0.0 

Total  387 43.4 56.6  142 40.1 59.9  245 45.3 54.7 

Nota: Se refiere a las personas juzgadoras que estuvieron en labores al 31 de diciembre de 2024. 
Fuente: INEGI. Registro Administrativo en Materia de Justicia Laboral Federal (RALABF), último bimestre de 2020 al 31 de diciembre de 

2024 y Registro Administrativo en Materia de Justicia Laboral Estatal (RALABE), último bimestre de 2020 al 31 de diciembre de 
2024. 
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V. EXPEDIENTES JURISDICCIONALES EN MATERIA LABORAL FEDERAL  
EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

 
De noviembre de 2020 a diciembre de 2024, el PJF abrió 60 258 expedientes en materia laboral 
mediante el procedimiento ordinario. De los expedientes competentes en los que se admitió la 
demanda, se solucionaron 23 207. Al cierre del periodo, 22 593 expedientes estaban en 
proceso de resolución. Del total de expedientes abiertos y solucionados, 8 631 (14.3 %) y  
3 420 (14.7 %), respectivamente, correspondieron a Ciudad de México (ver tabla 3). 

 
Tabla 3 

Expedientes en materia laboral en el procedimiento ordinario 
en el Poder Judicial de la Federación, según entidad federativa y estatus  

2020-2024 
(número de expedientes) 

Entidad federativa  Expedientes abiertos1/ Expedientes solucionados2/ Expedientes en proceso de resolución3/ 

CDMX   8 631   3 420   2 574 

Mex.   6 292   1 823   2 951 

Tab.   5 558   1 746   2 584 

Jal.   3 099   1 210    771 

Coah.   3 072   1 437   1 089 

Gto.   2 972   1 122   1 151 

Camp.   2 839   1 052   1 491 

Ver.   2 732   1 002    982 

Pue.   2 504   1 293    602 

NL   1 884    898    438 

Hgo.   1 682    763    394 

Mor.   1 666    474    884 

Chih.   1 570    595    540 

Qro.   1 446    598    631 

Chis.   1 411    575    599 

BC   1 291    478    575 

SLP   1 204    357    426 

Q. Roo   1 075    402    557 

Tamps.   1 030    391    334 

Yuc.    993    462    299 

Zac.    933    472    293 

Gro.    813    182    491 

Mich.    769    391    154 

Dgo.    758    266    393 

Ags.    710    414    127 

Son.    604    281    223 

Oax.    581    232    271 

Sin.    549    219    255 

BCS    419    153    216 

Nay.    400    191    130 

Col.    392    131    86 

Tlax.    379    177    82 

Total    60 258   23 207   22 593 
1/ Se refiere al total de expedientes abiertos, independientemente de la competencia del órgano jurisdiccional y del 

estatus de la demanda. 
2/ Se refiere a los expedientes solucionados únicamente a partir de los expedientes abiertos en los que el órgano 

jurisdiccional se declaró competente y en los que se admitió la demanda. 
3/ Se refiere a los expedientes en proceso de resolución únicamente a partir de los expedientes abiertos en los que el 

órgano jurisdiccional se declaró competente. 
Fuente: INEGI. Registro Administrativo en Materia de Justicia Laboral Federal (RALABF), último bimestre de 2020 al 31 de 

diciembre de 2024. 
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En general, el crecimiento del número de expedientes en materia laboral ha sido progresivo a 
partir de 2021: el mayor incremento de expedientes abiertos se observa de 2022 a 2023, con 
116.5 %, y el de expedientes solucionados, de 2021 a 2022, con 464.5 por ciento. En particular, 
en 2024, el PJF abrió 25 020 expedientes y solucionó 10 561. Lo anterior representó un 
aumento de 19.4 y 17.5 %, respectivamente, en comparación con 2023 (ver gráfica 1). 
 

Gráfica 1 

Expedientes en materia laboral en el procedimiento ordinario abiertos y solucionados 
por el Poder Judicial de la Federación1/ 

2020-2024 
(número de expedientes) 

   
Nota: El nuevo Sistema de Justicia Laboral entró en vigor de manera gradual y concluyó el 3 de octubre de 2023 en el ámbito federal. Los 

expedientes abiertos incluyen expedientes competentes, sin importar el estatus de admisión de la demanda, e incompetentes. Por su 
parte, los expedientes solucionados únicamente incluyen expedientes resueltos a partir de expedientes abiertos que fueron 
competencia de los órganos jurisdiccionales del ámbito federal y en los que la demanda fue admitida. 

1/ En 2020, solo se consideraron registros de noviembre y diciembre. Únicamente se incluye información del procedimiento ordinario. 
Fuente: INEGI. Registro Administrativo en Materia de Justicia Laboral Federal (RALABF), último bimestre de 2020 al 31 de diciembre de 2024. 
 

 
Características de los expedientes abiertos en el procedimiento ordinario 

 
De los 60 258 expedientes abiertos mediante el procedimiento ordinario, de noviembre de 2020 
a diciembre de 2024, la mayor cantidad se registró en el Tribunal Laboral Federal de asuntos 
individuales en el Estado de Tabasco, con sede en Villahermosa, con 3 857. Siguió el Tribunal 
Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de México, con sede en Naucalpan, con 
2 653. Enseguida, se muestran los 10 órganos en los que se registró la mayor cantidad de 
expedientes abiertos. En conjunto, representaron 25.0 % (15 074) del total nacional  
(ver tabla 4). 
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Tabla 4 

Expedientes en el procedimiento ordinario abiertos por el Poder Judicial de la Federación, 
según órgano jurisdiccional  

2020-2024 
(número de expedientes) 

Órgano jurisdiccional 
Expedientes 

abiertos  

Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en     
el Estado de Tabasco, con sede en Villahermosa 

  3 857 

Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en  
el Estado de México, con sede en Naucalpan 

  2 653 

Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en  
el Estado de Campeche, con sede en Ciudad del  
Carmen 

  1 546 

Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en  
el Estado de México, con sede en Toluca 

  1 234 

Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en  
el Estado de Hidalgo, con sede en Pachuca 

  1 096 

Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en  
el Estado de Chiapas, con sede en Tuxtla Gutiérrez 

  1 087 

Primer Tribunal Laboral Federal de asuntos  
individuales en el Estado de Quintana Roo, con  
sede en Cancún 

   973 

Segundo Tribunal Laboral Federal de asuntos  
individuales en el Estado de Baja California, con  
sede en Tijuana 

   912 

Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en  
el Estado de San Luis Potosí, con sede en San  
Luis Potosí 

   871 

Segundo Tribunal Laboral Federal de asuntos  
individuales en el Estado de Guanajuato, con sede  
en Guanajuato 

   845 

Nota: Se muestran los 10 principales órganos jurisdiccionales, de acuerdo 
con la mayor frecuencia de registros. 

Fuente: INEGI. Registro Administrativo en Materia de Justicia Laboral Federal 
(RALABF), último bimestre de 2020 al 31 de diciembre de 2024. 

 
 
Las prestaciones que más se reclamaron en los expedientes abiertos en el procedimiento 
ordinario fueron salarios vencidos, reinstalación y pago de indemnización constitucional  
(ver gráfica 2). 
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Gráfica 2 

Expedientes en el procedimiento ordinario abiertos por el Poder Judicial de la Federación, 
según tipo de prestaciones reclamadas 

2020-2024 
(número de expedientes) 

 
Nota: Solo se muestran las 20 principales prestaciones reclamadas, de acuerdo con la mayor frecuencia de registros de 

2020 a 2024. En un expediente pudo registrarse más de un tipo de prestación. 
Fuente: INEGI. Registro Administrativo en Materia de Justicia Laboral Federal (RALABF), último bimestre de 2020 al 31 de 

diciembre de 2024. 

 
 
De acuerdo con el sector de la rama o materia industrial involucrada,4 las actividades 
legislativas, gubernamentales, de impartición de justicia y de organismos internacionales y 
extraterritoriales presentaron la mayor cantidad de expedientes abiertos, con 45.2 % del total. 
Siguieron las industrias manufactureras, con 32.0 % (ver gráfica 3). 
 
 

 
4 Conforme al Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN), México. 
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Gráfica 3 

Expedientes en el procedimiento ordinario abiertos por el Poder Judicial de la Federación, 
según sector de la rama o materia industrial 

2020-2024 
(número de expedientes) 

 
Nota: No se graficó la categoría no identificado, con 2 022 expedientes. 
1/ Actividades legislativas, gubernamentales, de impartición de justicia y de organismos internacionales y extraterritoriales. 
2/ Generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica, suministro de agua y de gas natural por ductos 

al consumidor final. 
Fuente: INEGI. Registro Administrativo en Materia de Justicia Laboral Federal (RALABF), último bimestre de 2020 al 31 de diciembre 

de 2024. 

 
De los expedientes abiertos, el órgano jurisdiccional se declaró incompetente en 7 356  
(12.2 %). (Ver gráfica 4). 
 

Gráfica 4 

Expedientes en el procedimiento ordinario abiertos por el Poder Judicial de la Federación, 
según competencia del órgano jurisdiccional 

2020-2024 
(número de expedientes) 

 
Fuente: INEGI. Registro Administrativo en Materia de Justicia Laboral Federal (RALABF), último 

bimestre de 2020 al 31 de diciembre de 2024. 

33

37

71

366

580

1 509

2 078

3 514

3 543

19 281

27 224

Otros servicios excepto actividades gubernamentales

Servicios profesionales, científicos y técnicos

Servicios educativos

Agricultura, cría y explotación de animales, aprovechamiento
forestal, pesca y caza

Transportes, correos y almacenamiento

Información en medios masivos

Generación, transmisión, distribución y comercialización de 
energía eléctrica²⁄

Minería

Servicios financieros y de seguros

Industrias manufactureras

Actividades legislativas, gubernamentales, de impartición de 
justicia¹⁄

7 356

52 902

Incompetencia Competencia



REPORTE DE RESULTADOS 15/25 

 
REGISTRO ADMINISTRATIVO EN MATERIA DE 

JUSTICIA LABORAL FEDERAL Y ESTATAL 
(RALABF-E) 

5 de junio de 2025 
Página 11/24 

El tipo de incompetencia más frecuente fue por ser competencia estatal, con 58.0 % del total. 
Siguió por corresponder a otro circuito con18.5 % (ver gráfica 5). 
 

Gráfica 5 

Expedientes incompetentes en el procedimiento ordinario 
en el Poder Judicial de la Federación, según tipo 

2020-2024 
(número de expedientes) 

 
Nota: No se graficó la categoría no identificado, con 514 expedientes. 
Fuente: INEGI. Registro Administrativo en Materia de Justicia Laboral Federal (RALABF), último bimestre de 2020 al 31 

de diciembre de 2024. 

 
De los 52 902 expedientes competentes, en 45 647 (86.3 %) la demanda fue admitida  
(ver gráfica 6). 
 

Gráfica 6 

Expedientes competentes en el procedimiento ordinario en el Poder Judicial 
de la Federación, según estatus de la demanda 

2020-2024 
(número de expedientes) 

 
Nota: No se graficó la categoría no identificado, con 153 expedientes. 
Fuente: INEGI. Registro Administrativo en Materia de Justicia Laboral Federal (RALABF), último bimestre 

de 2020 al 31 de diciembre de 2024. 
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Características de los expedientes solucionados en el procedimiento ordinario 
 
De noviembre de 2020 a diciembre de 2024, a partir de los 45 647 expedientes que fueron 
competentes y la demanda fue admitida, los órganos jurisdiccionales laborales federales 
solucionaron 23 207 (50.8 %). De estos, 58.9 % se solucionó en audiencia de juicio  
(ver tabla 5). 
 

Tabla 5 

Expedientes en el procedimiento ordinario solucionados por el Poder Judicial 
de la Federación, según entidad federativa y fase en la que se solucionó 

2020-2024 
(número de expedientes) 

Entidad 
federativa 

Total 
Audiencia 
preliminar 

Audiencia de 
juicio 

Fase escrita 

CDMX 3 420  511 2 243  666 

Mex. 1 823  278 1 032  513 

Tab. 1 746  104 1 208  434 

Coah. 1 437  238  755  444 

Pue. 1 293  185  766  342 

Jal. 1 210  271  634  305 

Gto. 1 122  12  343  767 

Camp. 1 052  76  821  155 

Ver. 1 002  113  682  207 

NL  898  138  477  283 

Hgo.  763  105  435  223 

Qro.  598  87  307  204 

Chih.  595  0  308  287 

Chis.  575  28  469  78 

BC  478  63  183  232 

Mor.  474  56  272  146 

Zac.  472  63  198  211 

Yuc.  462  78  221  163 

Ags.  414  75  238  101 

Q. Roo  402  67  219  116 

Mich.  391  59  233  99 

Tamps.  391  0  212  179 

SLP  357  31  254  72 

Son.  281  39  174  68 

Dgo.  266  28  183  55 

Oax.  232  13  193  26 

Sin.  219  49  115  55 

Nay.  191  0  57  134 

Gro.  182  7  99  76 

Tlax.  177  23  103  51 

BCS  153  7  132  14 

Col.  131  16  100  15 

Total 23 207 2 820 13 666 6 721 

Fuente: INEGI. Registro Administrativo en Materia de Justicia Laboral Federal 
(RALABF), último bimestre de 2020 al 31 de diciembre de 2024. 
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Según el tipo de solución, 11 480 (49.5 %) correspondieron a sentencia. De estos, 5 291  
(46.1 %) tuvieron sentencia condenatoria (ver tabla 6). 
 

Tabla 6 

Expedientes en el procedimiento ordinario solucionados por el Poder Judicial 
de la Federación, según entidad federativa y forma de solución 

2020-2024 
(número de expedientes) 

Entidad 
federativa 

Total 

Sentencia 
Convenio 

conciliatorio 
Desistimiento 

Total Condenatoria Mixta Absolutoria 
No 

identificado 

CDMX 3 420 1 779  886  493  400  0 1 422  219 

Mex. 1 823  771  354  262  155  0  917  135 

Tab. 1 746 1 131  398  286  446  1  325  290 

Coah. 1 437  629  370  152  107  0  664  144 

Pue. 1 293  631  307  228  96  0  568  94 

Jal. 1 210  377  200  75  102  0  763  70 

Gto. 1 122  339  189  100  50  0  591  192 

Camp. 1 052  682  309  177  195  1  247  123 

Ver. 1 002  616  241  168  207  0  278  108 

NL  898  409  150  102  157  0  379  110 

Hgo.  763  375  144  149  82  0  330  58 

Qro.  598  253  164  33  56  0  315  30 

Chih.  595  308  155  91  62  0  232  55 

Chis.  575  450  159  159  131  1  52  73 

BC  478  160  59  28  73  0  229  89 

Mor.  474  216  102  67  47  0  206  52 

Zac.  472  167  79  50  38  0  275  30 

Yuc.  462  172  98  64  10  0  257  33 

Ags.  414  136  63  36  37  0  265  13 

Q. Roo  402  191  144  36  11  0  170  41 

Tamps.  391  212  85  85  42  0  123  56 

Mich.  391  203  122  44  37  0  163  25 

SLP  357  231  96  77  53  5  103  23 

Son.  281  156  63  63  30  0  101  24 

Dgo.  266  162  59  75  28  0  81  23 

Oax.  232  186  83  64  39  0  28  18 

Sin.  219  94  36  37  21  0  118  7 

Nay.  191  57  8  33  16  0  122  12 

Gro.  182  87  20  34  33  0  80  15 

Tlax.  177  92  37  39  16  0  71  14 

BCS  153  124  66  47  11  0  22  7 

Col.  131  84  45  4  35  0  44  3 

Total 23 207 11 480 5 291 3 358 2 823  8 9 541 2 186 

Fuente: INEGI. Registro Administrativo en Materia de Justicia Laboral Federal (RALABF), último bimestre de 2020 al 31 de diciembre de 2024. 
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Respecto de la duración del proceso para la resolución de los expedientes en el procedimiento 
ordinario, 20.0 % se solucionó en un rango de 61 a 90 días hábiles. Siguieron los solucionados 
en un rango de 91 a 120 días, con 18.1 por ciento. De forma general, 56.7 % de los expedientes 
tuvo una duración del proceso menor o igual a 120 días hábiles (ver tabla 7). 
 

Tabla 7 

Expedientes en el procedimiento ordinario solucionados por el Poder Judicial 
de la Federación, según rango de duración del proceso 

2020-2024 
(número de expedientes y porcentaje) 

Rango de días Total 

Total 23 207 

De 1 a 15 días  476 2.1 

De 16 a 30 días 1 114 4.8 

De 31 a 60 días 2 712 11.7 

De 61 a 90 días 4 652 20.0 

De 91 a 120 días 4 194 18.1 

De 121 a 150 días 2 716 11.7 

De 151 a 180 días 1 835 7.9 

De 181 a 210 días 1 309 5.6 

De 211 a 240 días  926 4.0 

De 241 a 365 días 2 188 9.4 

Más de 365 días 1 085 4.7 

Nota: El cálculo se realizó sin tomar en cuenta fines de 
semana ni los días de descanso obligatorios 
señalados en el artículo 74 de la Ley Federal del 
Trabajo. 

Fuente: INEGI. Registro Administrativo en Materia de Justicia 
Laboral Federal (RALABF), último bimestre de 2020 
al 31 de diciembre de 2024. 

 
 

VI. EXPEDIENTES JURISDICCIONALES EN MATERIA LABORAL ESTATAL  
 
De noviembre de 2020 a diciembre de 2024, los Poderes Judiciales estatales (PJE) abrieron 
292 419 expedientes en materia laboral.5 De los expedientes competentes en los que se 
admitió la demanda, se solucionaron 86 532. Al cierre del periodo, había 153 831 en proceso 
de resolución. Del total de expedientes abiertos en materia laboral del ámbito estatal, 39 242 
(13.4 %) correspondieron al estado de México y 32 473 (11.1 %) a Ciudad de México. 
En cuanto a los expedientes solucionados, 23 571 (27.2 %) correspondieron al estado de 
México y 6 812 (7.9 %), a Guanajuato (ver tabla 8). 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
5 Se incluyen los procedimientos: ordinario, especial individual, especial colectivo, huelga, colectivo de naturaleza económica, paraprocesal, 

tercerías, preferencias de crédito y ejecución. 
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Tabla 8 

Expedientes en materia laboral en los Poderes Judiciales estatales,  
según entidad federativa y estatus 

2020-2024 
(número de expedientes) 

Entidad 
federativa  

Expedientes 
abiertos1/ 

Expedientes 
solucionados2/ 

Expedientes en proceso 
de resolución2/ 

Mex.   39 242   23 571   13 347 

CDMX   32 473   4 012   25 541 

Gto.   22 864   6 812   14 359 

Jal.   17 473   6 194   9 788 

BC   17 415   3 151   6 915 

NL   14 305   1 100   7 175 

Qro.   13 339   3 437   7 929 

Pue.   10 849   1 259   5 511 

Tab.   10 021   5 287   4 040 

SLP   8 793    753   4 936 

Chih.   8 687   2 760   4 869 

Coah.   8 292    744   5 647 

Ver.   7 943   2 938   3 771 

Tamps.   6 459   3 676   2 516 

Son.   6 366    388   5 022 

Ags.   6 218   3 744   2 153 

Dgo.   6 087    620   4 274 

Q. Roo   5 701    605   1 344 

Hgo.   5 321   1 213   3 973 

Chis.   4 912    714   2 491 

Mor.   4 760   1 436   3 052 

Mich.   4 703   3 062   1 012 

Sin.   4 544   1 032   2 191 

Yuc.   4 331    892   2 594 

Zac.   3 398   2 111   1 169 

Nay.   3 079   1 462    932 

BCS   2 942    947   1 398 

Oax.   2 915    383   2 212 

Camp.   2 733    647   1 049 

Gro.   2 544    523   1 369 

Col.   2 053    175    960 

Tlax.   1 657    884    292 

Total    292 419   86 532   153 831 
1/ Se refiere al total de expedientes abiertos, independientemente de la competencia del órgano 

jurisdiccional y del estatus de la demanda. 
2/ Se refiere a los expedientes solucionados o en proceso de resolución únicamente a partir de 

los expedientes abiertos en los que el órgano jurisdiccional se declaró competente y en los 
que se admitió la demanda. 

Fuente: INEGI. Registro Administrativo en Materia de Justicia Laboral Estatal (RALABE), último bimestre 
de 2020 al 31 de diciembre de 2024. 
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En general, el crecimiento del número de expedientes en materia laboral ha sido progresivo 
desde 2021: los mayores incrementos se observan de 2021 a 2022, en los que la cantidad de 
expedientes abiertos aumentó 192.3 % y la de expedientes solucionados, 359.8 por ciento. En 
particular, en 2024, los PJE abrieron 120 325 expedientes y solucionaron 36 108: al comparar 
con 2023, el aumento fue de 12.2 y 18.5 %, respectivamente (ver gráfica 7). 
 

Gráfica 7 

Expedientes en materia laboral abiertos y solucionados por los Poderes Judiciales estatales1/ 

2020-2024 
(número de expedientes) 

 
Nota: El nuevo Sistema de Justicia Laboral entro en vigor de manera gradual en 3 etapas que iniciaron el 18 de noviembre de 2020  

(7 tribunales), 3 de noviembre de 2021 (12 tribunales) y 3 de octubre de 2022 (13 tribunales). Los expedientes abiertos incluyen 
expedientes competentes, sin importar el estatus de admisión de la demanda, e incompetentes. Por su parte, los expedientes 
solucionados únicamente incluyen expedientes resueltos a partir de expedientes abiertos que fueron competencia de los órganos 
jurisdiccionales del ámbito estatal y en los que la demanda fue admitida. Para los procedimientos tercerías, preferencia de crédito 
y ejecución, no aplica el registro de incompetencias. Para los procedimientos de huelga, paraprocesal, tercerías, preferencia de 
crédito y ejecución, no aplica estatus de admisión de la demanda. 

1/ En 2020, solo se consideraron registros de noviembre y diciembre. 
Fuente: INEGI. Registro Administrativo en Materia de Justicia Laboral Estatal (RALABE), último bimestre de 2020 al 31 de diciembre de 2024. 
 
 

Características de los expedientes abiertos  
 
En los 292 419 expedientes abiertos, de noviembre de 2020 a diciembre de 2024, el tipo de 
procedimiento más frecuente fue ordinario, con 208 673 (71.4 %). Siguió el paraprocesal, con 
48 975 (16.7 %). (Ver tabla 9). 
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Tabla 9 

Expedientes abiertos por los Poderes Judiciales estatales, 
según entidad federativa y tipo de procedimiento 

2020-2024 
(número de expedientes) 

Entidad 
federativa  

Total Ordinario 
Especial 

individual 
Especial 
colectivo 

Huelga 

Colectivo 
de 

naturaleza 
económica 

Paraprocesal Tercerías 
Preferencia 
de crédito 

Ejecución 

Mex. 39 242 28 029 2 906  95  884  10 6 591  1/  0  727 

CDMX 32 473 25 189 1 242  48  457  10 4 879  0  0  648 

Gto. 22 864 19 089 1 520  17  56  0 1 535  9  0  638 

Jal. 17 473 13 641 1 060  4  34  2 2 546  0  0  186 

BC 17 415 11 592 1 170  19  28  2 4 393  0  0  211 

NL 14 305 11 125 1 586  4  33  0 1 375  0  0  182 

Qro. 13 339 7 663  699  25  62  6 4 520  1  0  363 

Pue. 10 849 7 323 1 285  17  247  11 1 760  0  0  206 

Tab. 10 021 8 158  528  2  39  1 1 161  0  1  131 

SLP 8 793 5 984 1 134  9  27  2 1 423  0  0  214 

Chih. 8 687 5 634 1 536  0  4  0 1 303  0  0  210 

Coah. 8 292 5 574 1 340  3  13  0 1 322  0  0  40 

Ver. 7 943 5 084  921  7  141  3 1 502  2  0  283 

Tamps. 6 459 3 856  448  13  282  0 1 770  1  0  89 

Son. 6 366 4 662  770  10  126  0  557  0  0  241 

Ags. 6 218 4 642  709  5  7  0  698  0  0  157 

Dgo. 6 087 3 749  447  2  37  0 1 803  1  0  48 

Q. Roo 5 701 4 243  276  7  338  0  650  4  0  183 

Hgo. 5 321 2 956  381  7  76  0 1 792  0  0  109 

Chis. 4 912 3 371  328  12  69  0  992  0  0  140 

Mor. 4 760 4 023  184  16  166  0  307  1  0  63 

Mich. 4 703 2 818  355  8  78  0 1 368  0  0  76 

Sin. 4 544 3 594  497  0  13  0  277  0  0  163 

Yuc. 4 331 3 519  285  0  17  0  441  0  0  69 

Zac. 3 398 2 027  562  9  35  0  599  3  0  163 

Nay. 3 079 1 586  202  1  18  0 1 222  0  0  50 

BCS 2 942 2 235  176  1  277  0  204  0  0  49 

Oax. 2 915 1 288  958  11  97  0  549  0  0  12 

Camp. 2 733 2 040  152  4  22  0  445  1  0  69 

Gro. 2 544 1 943  154  18  115  0  289  0  0  25 

Col. 2 053 1 122  316  5  54  0  466  0  0  90 

Tlax. 1 657  914  304  9  141  0  236  0  0  53 

Total  292 419 208 673 24 431  388 3 993  47 48 975  23  1 5 888 
1/                  No contó con datos o elementos para responder. 
Fuente: INEGI. Registro Administrativo en Materia de Justicia Laboral Estatal (RALABE), último bimestre de 2020 al 31 de diciembre de 2024. 

 
 
De acuerdo con el sector de la rama o materia industrial6 involucrada en el conflicto laboral,7 
la mayor cantidad de expedientes abiertos correspondió a información en medios masivos, con 
6.4 por ciento. Siguió comercio al por menor, con 4.8 %, e industrias manufactureras, con 
3.5 % (ver gráfica 8). 
 
 
 

 
6 Conforme al SCIAN. México. 
7 Solo se consideraron 286 507 expedientes. Para los procedimientos tercerías, preferencias de crédito y ejecución, no aplica la variable 

sector. 
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Gráfica 8 

Expedientes abiertos por los Poderes Judiciales estatales, 
según sector de la rama o materia industrial 

2020-2024 
(número de expedientes) 

 
 

Nota: No se graficó la categoría no identificado, con 166 724 expedientes. Solo se consideraron 286 507 expedientes. Para los 
procedimientos tercerías, preferencias de crédito y ejecución, no aplica la variable sector. 

1/ Generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica, suministro de agua y de gas natural por ductos al 
consumidor final. 

Fuente: INEGI. Registro Administrativo en Materia de Justicia Laboral Estatal (RALABE), último bimestre de 2020 al 31 de diciembre de 2024. 
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En cuanto al estatus de competencia de los expedientes abiertos,8 97.2 % fue competencia de 
los PJE y en 2.7 % se declaró incompetente. De acuerdo con el tipo de procedimiento, destacó 
el procedimiento paraprocesal, con 97.6 % de expedientes competentes. En el procedimiento 
colectivo de naturaleza económica se registró 14.9 % de expedientes incompetentes  
(ver tabla 10). 
 

Tabla 10 

Expedientes abiertos por los Poderes Judiciales estatales, 
según tipo de procedimiento y competencia del órgano jurisdiccional 

2020-2024 
(número de expedientes y porcentaje) 

Procedimiento Total 

Incompetente Competente No identificado 

Número de 
expedientes 

Porcentaje 
Número de 
expedientes 

Porcentaje 
Número de 
expedientes 

Porcentaje 

Total 286 507 7 710 2.7 278 366 97.2  431 0.1 

Ordinario 208 673 4 791 2.3 203 461 97.5  421 0.2 

Paraprocesal 48 975 1 152 2.4 47 821 97.6  2 0.0 

Especial individual 24 431 1 548 6.3 22 877 93.6  6 0.1 

Huelga 3 993  167 4.1 3 824 95.8  2 0.1 

Especial colectivo  388  45 11.6  343 88.4  0 0.0 

Colectivo de naturaleza 
económica 

 47  7 14.9  40 85.1  0 0.0 
 

Nota: Para los procedimientos tercerías, preferencia de crédito y ejecución, no aplica el registro de incompetencias. 
Fuente: INEGI. Registro Administrativo en Materia de Justicia Laboral Estatal (RALABE), último bimestre de 2020 al 31 de diciembre de 

2024. 

 
 
Por entidad federativa, en el estado de México se registró el mayor número de expedientes 
con incompetencia. Sin embargo, Tlaxcala tuvo el mayor porcentaje de expedientes 
incompetentes respecto del total de expedientes abiertos, con 21.6 % (ver tabla 11). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
8 Solo se consideraron 286 507 expedientes. Para los procedimientos tercerías, preferencias de crédito y ejecución, no aplica la variable 

competencia. 
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Tabla 11 

Expedientes incompetentes en los Poderes Judiciales estatales, 
según entidad federativa1/ 

2020-2024 
(número de expedientes y porcentaje) 
Entidad 

federativa 
Total Porcentaje 

Mex. 1 880 4.9 

Pue.  612 5.8 

Gto.  514 2.3 

Qro.  440 3.4 

Tab.  420 4.2 

BC  416 2.4 

Tlax.  347 21.6 

Ver.  330 4.3 

Jal.  302 1.7 

Chis.  280 5.9 

Coah.  225 2.7 

Sin.  214 4.9 

Dgo.  192 3.2 

CDMX  178 0.6 

Camp.  141 5.3 

Ags.  140 2.3 

Tamps.  129 2.0 

Zac.  114 3.5 

Hgo.  99 1.9 

Oax.  97 3.3 

Mich.  95 2.1 

Q. Roo  91 1.7 

Mor.  81 1.7 

BCS  79 2.7 

Son.  70 1.1 

Nay.  63 2.1 

Gro.  57 2.3 

Col.  39 2.0 

NL  39 0.3 

Chih.  21 0.2 

Yuc.  5 0.1 

Total 7 710 2.7 

Nota: Para los procedimientos tercerías, 
preferencia de crédito y ejecución, no aplica 
el registro de incompetencias. San Luis 
Potosí no reportó expedientes 
incompetentes.  

1/ El porcentaje se calculó con base en el total 
de expedientes abiertos de cada entidad en 
los procedimientos en los que aplica. 

Fuente: INEGI. Registro Administrativo en Materia de 
Justicia Laboral Estatal (RALABE), último 
bimestre de 2020 al 31 de diciembre de 2024. 
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El tipo de incompetencia más frecuente fue por ser competencia de otra jurisdicción local, con 
2 437 (31.6 %) expedientes (ver gráfica 9). 
 

Gráfica 9 

Expedientes incompetentes en los Poderes Judiciales estatales, 
según tipo de incompetencia 

2020-2024 
(número de expedientes) 

 
Nota: No se graficó la categoría no identificado, con 2 228 expedientes. 
Fuente: INEGI. Registro Administrativo en Materia de Justicia Laboral Estatal (RALABE), último bimestre 

de 2020 al 31 de diciembre de 2024. 

 
De los expedientes competentes,9 en 75.4 % se admitió la demanda; en 6.5 %, no se dio 
trámite al escrito de demanda; en 1.8 %, fue archivada, y en 0.6 %, fue desechada  
(ver tabla 12). 
 

Tabla 12 

Expedientes competentes en los Poderes Judiciales estatales, 
según tipo de procedimiento y estatus de admisión de la demanda 

2020-2024 
(número de expedientes) 

Tipo de procedimiento Total Admitida Desechada Archivo 
No se dio trámite 

al escrito de 
demanda 

No identificado 

Total 226 721 171 030 1 458 3 985 14 824 35 424 

Ordinario 203 461 152 417 1 293 3 750 13 481 32 520 

Especial individual 22 877 18 359  121  207 1 317 2 873 

Especial colectivo  343  234  27  27  26  29 

   Colectivo de naturaleza   
económica 

 40  20  17  1  0  2 

Nota: Para los procedimientos de huelga, paraprocesal, tercerías, preferencia de crédito y ejecución, no aplica estatus de admisión 
de la demanda. 

Fuente: INEGI. Registro Administrativo en Materia de Justicia Laboral Estatal (RALABE), último bimestre de 2020 al 31 de diciembre de 
2024. 

 
 
 

 
9 Solo se consideran 226 721 expedientes. Para los procedimientos de huelga, paraprocesal, tercerías, preferencias de crédito y ejecución, 

no aplica la variable estatus de admisión de la demanda. 

2 437

2 069

418
558

Por ser competencia de
otra jurisdicción local

Por ser competencia
federal

Por corresponder a otra
circunscripción territorial
(región, partido o distrito)

Otro tipo de
incompetencia
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Características de los expedientes solucionados 
 
De noviembre de 2020 a diciembre de 2024, de 228 587 expedientes,10 los PJE solucionaron 
86 532 (37.9 %). De estos, 57.3 % correspondió al procedimiento ordinario (ver tabla 13). 
 

Tabla 13 

Expedientes solucionados por los Poderes Judiciales estatales, 
según entidad federativa y tipo de procedimiento 

2020-2024 
(número de expedientes) 

Entidad 
federativa  

Total Ordinario 
Especial 

individual 
Especial 
colectivo 

Huelga 
Colectivo de 
naturaleza 
económica 

Paraprocesal Tercerías Ejecución 

Mex. 23 571 16 407 1 301  45  629  6 4 890 1/  293 

Gto. 6 812 4 491  475  4  35  0 1 361  4  442 

Jal. 6 194 4 254  286  0  18  0 1 571  0  65 

Tab. 5 287 4 135  214  0  27  0  842  0  69 

CDMX 4 012 2 552  24  11 1/  0 1 359  0  66 

Ags. 3 744 2 716  423  1  6  0  529  0  69 

Tamps. 3 676 2 110  192  11  103  0 1 246  1  13 

Qro. 3 437 1 219  139  6  35  4 1 962  1  71 

BC 3 151 1/  806  0 1/  0 2 345  0  0 

Mich. 3 062 1 543  186  1  30  0 1 272  0  30 

Ver. 2 938 1 387  211  0  76  0 1 169  1  94 

Chih. 2 760 1 578  379  0  3  0  756  0  44 

Zac. 2 111 1 220  386  5  23  0  429  2  46 

Nay. 1 462  344  33  0  9  0 1 068  0  8 

Mor. 1 436 1 221  42  2  44  0  118  0  9 

Pue. 1 259  142  28  0  72  4  999  0  14 

Hgo. 1 213  112  48  3  22  0 1 015  0  13 

NL 1 100 1/ 1/ 1/ 1/  0 1 100  0 1/ 

Sin. 1 032  757  30  0 1/  0  209  0  36 

BCS  947  636  31  0  167  0  106  0  7 

Yuc.  892  612  19  0  8  0  232  0  21 

Tlax.  884  367  189  0  99  0  213  0  16 

SLP  753 1/ 1/ 1/ 1/ 1/  753  0 1/ 

Coah.  744  202  30  0  5  0  505  0  2 

Chis.  714  384  45  1  44  0  220  0  20 

Camp.  647  437  32  2  7  0  152  0  17 

Dgo.  620  131  29  0  11  0  446  1  2 

Q. Roo  605  249  30  0  81  0  219  4  22 

Gro.  523  354  17  1  51  0  97  0  3 

Son.  388 1/ 1/ 1/ 1/  0  322  0  66 

Oax.  383  38  10  1  57  0  276  0  1 

Col.  175  14  2  0  29  0  126  0  4 

Total  86 532 49 612 5 637  94 1 691  14 27 907  14 1 563 
1/ No se contó con datos o elementos para responder. 
Nota: No se reportaron expedientes solucionados en el procedimiento preferencias de crédito. 
Fuente: INEGI. Registro Administrativo en Materia de Justicia Laboral Estatal (RALABE), último bimestre de 2020 al 31 de diciembre de 2024. 

 
10 Distribuidos de la siguiente manera: 

I. Expedientes competentes y en los que la demanda fue admitida en los procedimientos: ordinario (152 417), especial individual 
(18 359), especial colectivo (234) y colectivo de naturaleza económica (20). 

II. Expedientes en los procedimientos para los que no aplica el registro de incompetencias y la demanda fue admitida: paraprocesal 
(47 821) y huelga (3 824). 

III. Expedientes en los procedimientos para los que no aplica el registro de incompetencias ni estatus de admisión de la demanda: 
tercerías (23), preferencias de crédito (1) y ejecución (5 888). 
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En cuanto a la duración de la resolución de los expedientes,11 para los procedimientos 
paraprocesal, huelga, ejecución, colectivo de naturaleza económica y tercerías, el mayor 
porcentaje se solucionó en un rango de 1 a 15 días. Para los procedimientos especial individual 
y especial colectivo, el mayor porcentaje se solucionó de 241 a 365 días. Para el procedimiento 
ordinario, el mayor porcentaje se solucionó en los rangos de 61 a 91 días y de 91 a 120 días. 
En general, para el procedimiento ordinario, 49.0 % del total de expedientes se resolvió en  
120 días o menos (ver tabla 14). 
 

Tabla 14 

Expedientes solucionados por los Poderes Judiciales estatales, 
según rango de duración del proceso y tipo de procedimiento 

2020-2024 
(número de expedientes y porcentaje) 

Rango de días Ordinario Paraprocesal 
Especial 

individual 
Huelga Ejecución 

Especial 
colectivo 

Colectivo 
de 

naturaleza 
económica 

Tercerías 

Total 49 612 27 907 5 637 1 691 1 563  94  14  14 

De 1 a 15 días 2 192 4.4 11 850 42.5  511 9.1  442 26.1  665 42.5  11 11.7  6 42.9  10 71.4 

De 16 a 30 días 2 728 5.5 4 269 15.3  225 4.0  121 7.2  211 13.5  7 7.4  4 28.6  2 14.3 

De 31 a 60 días 5 711 11.5 4 208 15.1  645 11.4  246 14.5  260 16.6  12 12.8  1 7.1  2 14.3 

De 61 a 90 días 6 843 13.8 2 372 8.5  707 12.5  191 11.3  127 8.1  9 9.6  1/  1/  1/  1/ 

De 91 a 120 días 6 826 13.8 1 656 5.9  658 11.7  149 8.8  98 6.3  6 6.4  1 7.1 
1/ 1/ 

De 121 a 150 días 5 671 11.4 1 048 3.8  529 9.4  98 5.8  54 3.5  7 7.4 
 1/  1/  1/  1/ 

De 151 a 180 días 4 564 9.2  680 2.4  494 8.8  98 5.8  30 1.9  6 6.4  1/ 1/ 1/ 1/ 

De 181 a 210 días 3 438 6.9  510 1.8  374 6.6  76 4.5  25 1.6  4 4.3 
 1/  1/  1/  1/ 

De 211 a 240 días 2 699 5.4  336 1.2  303 5.4  53 3.1  12 0.8  5 5.3 
1/ 1/ 1/ 1/ 

De 241 a 365 días 5 876 11.8  669 2.4  728 12.9  119 7.0  52 3.3  19 20.2  2 14.3 
 1/  1/ 

Más de 365 días 3 064 6.2  309 1.1  463 8.2  98 5.8  29 1.9  8 8.5 1/ 1/ 1/ 1/ 
1/           No se contó con datos o elementos para responder. 
Nota: El cálculo se realizó sin considerar fines de semana ni los días de descanso obligatorios señalados en el artículo 74 de la Ley 
Federal del Trabajo, excepto para el procedimiento de huelga, en el que todos los días se consideran hábiles. No se reportaron expedientes 
solucionados en el procedimiento preferencias de crédito. La suma de los porcentajes puede ser distinta a 100, debido al redondeo de los 
decimales. 
Fuente: INEGI. Registro Administrativo en Materia de Justicia Laboral Estatal (RALABE), último bimestre de 2020 al 31 de diciembre de 2024. 

 
 
 

Características de los expedientes en proceso de resolución  
 
Por último, se identificaron 153 831 expedientes en proceso de resolución. El tipo de 
procedimiento ordinario fue el más frecuente, con 75.2 % (ver gráfica 10). 
 
 
 
 
 
 
 

 
11 Con excepción del procedimiento de huelga, únicamente se consideran días hábiles. 



REPORTE DE RESULTADOS 15/25 

 
REGISTRO ADMINISTRATIVO EN MATERIA DE 

JUSTICIA LABORAL FEDERAL Y ESTATAL 
(RALABF-E) 

5 de junio de 2025 
Página 24/24 

 
Gráfica 10 

Expedientes en proceso de resolución en los Poderes Judiciales estatales, 
según tipo de procedimiento 

2020-2024 
(número de expedientes) 

  
Fuente: INEGI. Registro Administrativo en Materia de Justicia Laboral Estatal (RALABE), último bimestre de 

2020 al 31 de diciembre de 2024. 

 
 
 
Los resultados de RALABF-E se pueden consultar en la siguiente liga: 
http://www.inegi.org.mx/programas/ralab/ 

 
 
 

 
La información estadística y geográfica que genera el INEGI es un bien público y nos permite a todas y a todos 

tomar mejores decisiones. ¡Conócela, úsala y compártela! 
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